
Question & Answer 
2019 Call for Proposals 
Window II:  SUN Movement Pooled Fund Grants for Multi-Sector/Stakeholder 
Platforms (MSP’s) 

1. ¿Son elegibles las ONG internacionales para postularse?  
a. Sí, las organizaciones internacionales no gubernamentales son elegibles 

para aplicar.  
 

2. ¿Puede una organización presentar múltiples propuestas en diferentes 
países? Por ejemplo, somos una ONG internacional que participa en las 
redes de SUN en varios países y es posible que desee enviar propuestas 
de proyectos para más de un país.  

a. Sí, es posible enviar múltiples propuestas en diferentes países si su 
ONGI es miembro de las Plataformas de esos países. Sin embargo, el 
Movimiento SUN desea enfatizar que el alineamiento de prioridades de 
los actores con las políticas y estrategias nacionales de nutrición se 
encuentra en la base del enfoque del Movimiento SUN y, como tal, es 
uno de los criterios fundamentales del Fondo Común. Por lo tanto, todas 
las propuestas al Fondo Común que reciben apoyo formal por parte del 
Punto Focal SUN (sin importar el país) en nombre de la plataforma 
nacional de SUN (a través de una carta formal) recibirán un puntaje más 
alto en la fase de evaluación y, por lo tanto, tendrán mayores 
oportunidades para ser seleccionados.  
 

3. Recientemente recibimos una subvención del Fondo Común para las 
Alianzas de la Sociedad Civil de SUN (CSA). ¿Somos elegibles para esta 
subvención? 

a. Sí, los beneficiarios actuales de una subvención del Fondo Conjunto SUN 
2018 o 2019 son elegibles para solicitar a esta subvención. Sin embargo, 
para aplicar en esta oportunidad y contar con mayores oportunidades de 
ser seleccionados, el receptor debe representar los intereses nacionales 
de la Plataforma y estar alineado con las políticas y estrategias 
nacionales de nutrición, como se mencionó anteriormente.  
 

4. ¿Qué parte del presupuesto puede asignarse para sub-subvenciones?  
a. No hay un límite específico para el porcentaje o la cantidad de 

presupuesto que se puede dedicar a las subsubvenciones. Solo pedimos 
que haya suficiente personal en el terreno para administrar esas 
subsubvenciones, recopilar datos de ellas, enviar actualizaciones 
mensuales e informes semestrales, y permanecer en contacto regular 
con el equipo de administración del Fondo Común.  
 

5. Somos una ONG que apoya la nutrición y la salud de la mujer, pero no 
sabemos si somos parte de una plataforma multisectorial. ¿Cómo 
sabemos si somos elegibles?  



a. Si no sabe si es parte de una plataforma multisectorial del Movimiento 
SUN, debe comunicarse con el punto focal en el gobierno de SUN en su 
país para obtener más información.  
 

6. Somos una ONG internacional que forma parte del comité ejecutivo de 
Plataformas multisectoriales y multiactor en varios países. ¿Podemos 
solicitar la subvención para un proyecto en uno de estos países o tiene 
que ser la Plataforma nacional quien lo solicite?  

a. Las ONGI pueden solicitar en nombre de las organizaciones e intereses 
de la Plataforma nacional. Si la Plataforma tiene una organización de 
presidencia o entidad legal en particular, pueden presentar una solicitud, 
pero no es obligatorio. El solicitante principal puede variar según los tipos 
de actividades que la Plataforma desee realizar. El Movimiento SUN 
también desea destacar que el solicitante principal debe tener la 
capacidad financiera para administrar los fondos de la subvención. Esto 
puede influir en quién elige la Plataforma para representar los intereses 
de la misma. 
 

7. Los cuadros en el formulario de solicitud parecen ser bastante pequeños.  
¿Contaremos con espacio suficiente en nuestro formulario de solicitud 
para describir la propuesta adecuadamente? 

a. Puede expandir los cuadros en el formulario de solicitud según necesite.  
No obstante, recomendamos que sus respuestas sean claras y concisas.  
Por lo general, media página o una página es suficiente.  Tampoco hay 
limitación en los adjuntos a su solicitud.  Puede enviar mapas, gráficos u 
otros materiales.  Tenga en cuenta, sin embargo, que los adjuntos 
adicionales no están vinculados a los criterios de evaluación y, por lo 
tanto, no pueden recibir una puntuación formal. 

   
8. ¿Puede la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos 

ayudarnos a entrar en contacto con un punto focal SUN en el gobierno?   
b. No, la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos no 

tiene comunicación con los puntos focales del Movimiento SUN en el 
gobierno.  Si tiene alguna pregunta sobre este tema, póngase en contacto 
directamente con el Movimiento SUN. 

 


